
Guayaquil, 17 de Febrero del 2016 

Señorita: 
ARIANA YAMILETH SABANDO MONTESDEOCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía YAZID 

S.A., en su sesión celebrada el día de hpgy,;resolvió nombrar a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de CINCO años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de esta Compañía. 

La Compañía se constituyo mediante Escritura Pública Otorgada en la ciudad de 
Guayaquil, ante el NOTARIO VIEGESIMO QUINTO del Cantón Guayaquil, a los 
02 días del mes de Junio del 2010, por el Doctor. S. IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 
01 de Julio del 2010. 

Según los Estatutos de la Compañía, Usted ejercerá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía YAZID S.A. de manera individual. 

  

C.C.No 0913764429 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía YAZID 
S.A. para el cual he sido nombrado. 

Guayaquil, 17 de Febrero del 2016 

  

C.C. No. 093107179-9 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.505 

FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía YAZID 
S.A., a favor de ARIANA YAMILETH SABANDO MONTESDEOCA, 
de fojas 6.666 a 6.669, Registro de Nombramientos número 1.813. 
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DS : - A OA! b. Mar endolá Solórzano 
REGISARO MERCANTIL 

Guayaquil, 13 de febrero de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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